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PABLO ADRIANO MUÑOZ PARRA

TRASLADO A SUJETOS PROCESALES -   RECURRENTES

A partir de las ocho de la mañana (8:OO a.m.) de hoy treinta (3O)

de julio  de  dos mil vente  ,202O),  empieza a correr el traslado

para los recurre ntes del recurso de apelación presentado por la

Fisca1ía General de la Nación contra la sentencia proferida por la

Sala el quince (15) de julio de dos mil veinte (202O), a través de la

cual, resolvió , entre otras cosas, ABSOLVER al acusado PABLO

ADRIANO  MÑOZ PARRA en razón del cargo por el concurso de

delitos de contrato sin cumplimiento de requisitos legales, que le

fuera formulado en el presente asunto. Vence el cuatro (O4)  de

agosto de dos mil veinte (2020), a las cinco de la tarde (5:OO

p.m.).
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